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DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

  

ESCRITURA No. 2019-17-01-16-P02344 

  

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA 

SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CÍA. LTDA. 

OTORGADA POR LA SEÑORA: 

NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA 

A FAVOR DEL SEÑOR: 

RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR 

CUANTÍA: U.S.D. $200,00 

DI. 2 COPIAS 

MTIMTMIMTMTMTMTMTMIMTMTMIMTMTUTMTMTMTMTMTMTMTMTMHTMTMTMTMTETMTMTMTMTMIMIMIMTMTATETMTMTMIMIMTMT 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy martes dos (02) de 

julio de dos mil diecinueve, ante mí DOCTOR PABLO ARTURO 

VASQUEZ MENDEZ, Notario Público Décimo Sexto de este cantón, 

comparecen en la celebración de la presente Escritura Pública de Cesión de 

Participaciones, , por una parte, en calidad de CEDENTE, la señora NANCY 

JUDITH SALAZAR ALMEIDA, quien es ecuatoriana, casada pero disuelta su 

sociedad conyugal, con domicilio en calle Gonnesiat N treinta y dos guión 

doscientos veinte y ocho (N32-228) y José Gómez, edificio Atenea, 

Departamento 402 de la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- correo 

Electrónico:  cedimedgerenciadQHhotmail.com; por otra en calidad de 

CESIONARIO el señor RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR, quien es 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión e Telf.: 254 0014 

D.M. QUITO - ECUADOR



ecuatoriano, soltero, con domicilio en la Avenida Coruña N treinta y dos guión 

doscientos setenta y cinco (M32-275) y Manuel Barreto, Edificio Caoni, 

Departamento PB2, correo electrónico: richard.aomez(Scedimed.com, de la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- Los comparecientes son mayores de 

edad, todos legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de 

identificaries doy fe, por presentarme sus cédulas de ciudadanía cuya 

información procedo a identificar bajo su autorización en la 

“CONSULTA DE DATOS  REGISTRALES/BIOMETRICOS” del 

“SISTEMA NACIONAL DE IDENTIFICACIÓN - CIUDADANA", de la 

Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, y por 

haberme exhibido el Certificado de Votación según lo dispuesto en el 

Artículo doscientos ochenta y nueve de. la Ley Orgánica Electoral; 

cuyas fichas me solicitan que agregue como documentos habilitantes, 

bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura, que a celebrarla proceden libre y voluntariamente, me 

solicitan que eleve a escritura pública el contenido de la siguiente 

minuta: “SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, 

sírvase incorporar una que contenga la Cesión de Participaciones de LA 

COMPAÑÍA SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CÍA. LTDA., de conformidad 

con las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en 

la celebración de la presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones, por 

una parte, en calidad de CEDENTE, la señora doctora NANCY JUDITH 

SALAZAR ALMEIDA, quien es ecuatoriana, casada pero disuelta su sociedad 

conyugal, con domicilio en calle Gonnesiat N treinta y dos guión doscientos 

veinte y ocho (N32-228) y José Gómez, edificio Atenea, Departamento 402 de la 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano.- correo Electrónico: 

cedimedgerencia(Mhotmail.com; por otra en calidad de CESIONARIO el señor 

RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR, quien es ecuatoriano, soltero, con



DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ 
NOTARIO 

  

    (M32-275) y Manuel Barreto, Edificio Caoni, Departamento o, 

electrónico: richard.gomez(Mcedimed.com, de la ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano.- Los comparecientes son mayores de edad, todos legalmente 

capaces para contratar y obligarse.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La 

compañía SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CÍA. LTDA., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, el día cuatro (4) de 

marzo de dos mil dieciséis (2016), ante la Notaria Sexta del cantón Quito, 

Doctora Tamara Garcés Almeida, inscrita en el Registro Mercantil de Quito el día 

dieciocho de marzo de dos mil dieciséis (2016).- Dos.- En sesión de Junta 

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía, celebrada el día diecisiete 

de mayo de dos mil diecinueve, la Junta resuelve autorizar la Cesión de 

doscientas Participaciones que le corresponde a la socia señora NANCY 

JUDITH SALAZAR ALMEIDA, conforme consta del Acta de dicha sesión que se 

agrega a la presente como documento habilitante.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, la señora NANCY 

JUDITH SALAZAR ALMEIDA, propietaria de ochocientas participaciones del 

valor de Un dólar (US$1,00) cada una, cede doscientas (200) Participaciones 

del valor de Un dólar (US$1,00) cada una, en favor del señor RICHARD 

ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR. La cedente señora NANCY  JUDITH 

SALAZAR ALMEIDA, deja constancia que ha recibido a su entera 

satisfacción por parte del señor RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ 

SALAZAR, los valores por concepto de la Cesión de Participaciones, esto 

es doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica ($200,00); 

Solicita por consiguiente que el certificado correspondiente, se emita a nombre 

del cesionario señor RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR, de 

conformidad con la Ley.- CUARTA.- Como consecuencia de estas 

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión + Telf.: 254 0014 

D.M, QUITO - ECUADOR



  

  

  

  

    

Cesiones, el capital social de la Compañía queda integrado de la siguiente 

forma: 

SOCIOS | CAPITAL CAPITAL. |NÚMERO 
SUSCRITO _ | PAGADO PART. 

NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA US$ 600,00 | US$ 600,00 600 
DEYANIRA FREYA GÓMEZ SALAZAR US $ 600,00 |[ US$ 600,00 600 
RICHARD ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR US $ 800,00 | US$ 800,00 800 
TOTALES US $ 2.000,00 [ US $ 2.000,00 2.000           
QUINTA.- ACEPTACIÓN: La cedente y el cesionario en forma libre y voluntaria 

aceptan los términos de la presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES y 

declaran que por efectos de la misma nada tienen que reclamarse en el futuro.- 

SEXTA.- PRECIO: El precio de la compraventa de las participaciones objeto de 

este contrato es de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

($200,00); suma que la cedente declara tenerla recibida de parte del cesionario 

en efectivo, al contado y en moneda de curso lega! y a su entera satisfacción.- 

SÉPTIMA.- INSCRIPCIÓN Y MARGINACIÓN: Del contenido de la presente 

escritura pública, se tomará nota al margen de la matriz de la escritura pública 

de constitución de la COMPAÑÍA SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CÍA. 

LTDA., al margen de su inscripción en el Registro Mercantil, en el libro 

correspondiente de la compañía y en el Registro de Sociedades de la 

Superintendencia de Compañías.- OCTAVA.- DOCUMENTO HABILITANTE: Se 

adjunta como documento habilitante el Acta de la Junta General Extraordinaria 

Universal de Socios de la COMPAÑÍA SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS 

CÍA. LTDA., celebrada el día diecisiete de mayo de dos mil diecinueve.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de esta clase de acto.- HASTA AQUI LA MINUTA.- La misma que 

se encuentra firmada por la señora doctora Alejandra Suástegui 

Medranda, portadora de la matrícula profesional número diecisiete 

(guion) dos mil diez (guion) Veinte y cinco del Foro de Abogados del 

la Judicatura. Para el otorgamiento del Consejo de presente
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E REPUBLICA DEL ECUADOR Pg Identificación y Cedulación' 

Número único de identificación: 1000648202     Nombres del ciudadano: SALAZAR ALMEIDA NANCY í 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: MUJER 

  

S Instrucción: SUPERIOR     
  

Profesión: DOCTORADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ NELSON 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: SALAZAR MODESTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ALMEIDA MERCEDES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 15 DE ENERO DE 2016 

Condición de donante: NO DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor. CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 18 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-238-68519 | j 7 

192-238-68519 Ledo. Vicente Taiano G, 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                  

  

            

  
La Institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:iNirtual.registrocivil,gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE, 
Vigencia del documento + validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaf)registrocivil.gob,ec



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación mujas REPÚBLICA DEL ECUADOR pus 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1000648202 

Nombre: SALAZAR ALMEIDA NANCY JUDITH 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

LA PERSONA REGISTRA DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL 
Mensaje: 

57% 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 
  

  

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-238-68524 

192-238-68524 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
REPUBLICA DEL ECUADOR PB Identificación y Cedulación' 

  

  

Condición del cedutado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 14 DE ABRIL DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: GOMEZ NELSON RICARDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SALAZAR NANCY JUDITH 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N' de certificado: 192-238-68487 
y _ 

1 
| Lcdo. Vicente Taiano G. 

192-238-68487 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https:/ivirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafregistrocivil.gob,ec 

                    

 



in REPÚBLICA DEL ECUADOR PA ici caian 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711735090 

Nombre: GOMEZ SALAZAR RICHARD ALEJANDRO 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 2 DE JULIO DE 2019 

Emisor: CRISTIAN ALBERTO MORA PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 16 - PICHINCHA - QUITO 

N” de certificado: 194-238-68491 

194-238-68491 
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FECHA: ¿2 2 DIA No. 0006736 
Cerlifico: que la (el) ciudadana (0): 

JUCHBRIO PLiinkDRO GOMÚl Sinn 2D 

Portadora(or) de la cédula de ciudadania No.: A 74117 3 se g9-0 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 
trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (a!) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 

ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CIA. LTDA. 

Celebrada el 17 de mayo del 2019 

En las oficinas de la compañía, situadas en la Av. 9 de Octubre N22-05 y 

Ramírez Dávalos de la ciudad de Quito D.M., siendo las IOh00 del día viernes 

17 de mayo del 2019, se reúne la Junta General Extraordinaria con el carácter 

de Universal de Socios de SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CIA. LTDA. 

Preside la sesión la Doctora Deyanira Freya Gómez Salazar Presidente de la 

compañía y actúa como Secretaria, su Gerente General, Ingeniero Richard 

Alejandro Gómez Salazar. 

La presidencia ordena que por medio de secretaría se verifique la asistencia 

de los socios que es como sigue: 

SALAZAR ALMEDIA Nancy Judith, por sus propios y personales derechos, 

titular de 800 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

GOMEZ SALAZAR Deyanira Freya, por sus propios y personales derechos, 

titular de 600 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

GOMEZ SALAZAR Richard Alejandro, por sus propios y personales 

derechos, titular de 600 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Verificado el quorum se da inicio a la Junta, la misma que tiene el carácter de 

extraordinaria Universal, por estar presente el 100% del capital social, suscrito 

y pagado esto es la cantidad de USD 2.000,00. 

La presidencia ordena que se de lectura al único punto del orden del día: 

. CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN SOBRE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES e INCORPORACIÓN DE NUEVO SOCIO 

Sobre el único punto del orden del día: 

Toma la palabra la Doctora Nancy Judith Salazar Almeida y manifiesta que es 

su voluntad ceder 200 participaciones a favor del Ing. Richard Alejandro 

Gómez Salazar.



Luego de las deliberaciones, la propuesta del orden del día es apr 

por unanimidad.    El capital de la compañía luego de la cesión quedará integrado de 

siguiente forma: 

  

  

  

  

          

SOCIO CAPITAL N* DE 

USD. $ PARTICIPACIONES 

SALAZAR ALMEIDA Nancy Judith 600,00 600 

GOMEZ SALAZAR Deyanira Freya 600,00 600 

GOMEZ SALAZAR Richard Alejandro 800,00 800 

2.000,00 2.000 
  

Se autoriza al Gerente General ejecutar lo resuelto en la presente Junta. 

Sin tener otro punto que tratar y siendo las 10H30, la Presidencia declara 
terminada la reunión y concede un receso de 20 minutos para que se 
extienda y firme la presente acta. 

Terminando el receso se reinstala la reunión y se da lectura a la presente 
acta, la misma que ha sido leída por todos los socios y siendo aprobada 
sin modificaciones, es firmada por todos los asistentes a esta junta. 

PRESIDENTE-SOCIO SECRETARIO - SOCIO 

OL pa MÍ _ - _—— 

Deyanira Freya Gómez S. Richard Alejandro Gómez S. 
C.C. 1308368230 C.C.12 11235040 

   AA », y 

Nancy Judith Salazar-Gómez 
C.C. 190062 E902



  

SOCIEDADES 

NUNERO RUC: 1792666074001 
RAZON SOCIAL: SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CIA LTDA 

NOMBRE COMERCIAL: SALUDEXPRESS 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
    

  
OTROS 

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: GOMEZ SALAZAR DEYANIRA FREYA 

CONTADOR: FERNANDEZ CATALAN RITA ADRIANA 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 15/04/2016 . FEC. CONSTITUCION: 18/03/2016 

FEC. INSCRIPCION: 15/04/2016 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 16/06/2017 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE PRODUCTOS FARMACÉUTICOS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: SANTA PRISCA Ciudadela: SAN BLAS Barrio: LA MARISCAL Calle: 9 DE 
OCTUBRE Número: N22-105 Intersección: RAMIREZ DAVALOS Referencia ubicación: JUNTO A LA CLINICA PICHINCHA 
Telefono Trabajo: 026006290 Celular Titular: 0999237582 Email Titular: saludexpress1G)hotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTICIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA 

   

ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

5 Un 260 
PLarsLc117, 

  

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE _ SS 

/J) qe 
SERVÍCIQAl RENTAS INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y vardaderos, por lo que asumo la responsabilidad lega! que de ella se 
derivan (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la E) 

Usuario:  GLGR021006 
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Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 16/06/2017 09:34:50



REPÚBLICA DEL ECUADOR FP taemilcación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

TEUALDEL ÉCUANAD 
EGISTRO CIVIL, IDENTIFIC! 
a - 
EA 

Prenimena 

  

    

  

  ce E £ S 5 £ 

ma 

  

información certificada a la fecha 29 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: LU!S ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 

N* de certificado: 197-220-07217 l cl 

197-220-07217 Lcdo Vicente Taiano G 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente    
La insttución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 112 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafiregistrocivil.gob ec



a, 

Identificación y Cedulación 
ds RE PÚ BLICA D EL EC UADOR $4 Dirección Genera! de Registro Civil, 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

AS 
a   

  

  

  

Información certificada a la fecha: 29 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: LUIS ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 

N* de certificado: 197-220-07217 pl o E 

Lcdo. Vicente Taiano G. 
37-220 Director Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

  

  

    

  
La institución o persona ante quien se presente este cerúificado deberá validarto en https://virtual.registrocivil. gob.ec, conforme a ta LOGIDAC An. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde ei dia de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 
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Dra Patricia Oarberió AL 
NEUROLOGÍA - ELECTROEZNCEFALOGRAFIA 

POST - GRADOS EN ESTADOS UNIDOS Y FRANCIA 

itutos Nacionales de Salud (N,I.H.) Bethesda, Md., Clínica Mayo Rochest 

ps “Universidad de Boston, Boston City Hospital, Harvard, Ma, 

Hospital St. Anne; .N.S.E.R.M, Pitis - Salpetriere, Paris     
  

: ificio Gori ja Teléfono: 2545-55 / 2506-021 PRAggedeS á 
io: igo de Triana N26-211 y Orellana (Edificio Gorimar) Planta Baja Teléfono: , > 

MODA Frente al Colegio Militar Celular: 08 700 7005 Quito - Ecuador 

  

CERTIFICADO 

Quito, 24 de Junio del 2019 

A. quien interese: 

Certifico atender a la Sra. SALAZAR ALMEIDA NANCY JUDITH, de 69 
años de edad, con Cedula de Identidad 1000648202, quien acude a mi consulta 

por presentar inicio de DEFICIT COGNITIVO LEVE (CIE-10:F06. 7) normal 
para la edad de la paciente, por lo que se somete a Evaluación Neurológica y 
exámenes complementarios. La paciente al momento se encuentra bajo 
tratamiento medicamentoso y según su última evaluación se encuentra estable 
y en condiciones para tomar decisiones y continuar con su actividad laboral 
con regularidad. 

Para mayor información comuníquese directamente con nosotros. 

   
    en , DRA. Par, 

í. Patricia Barberis MEU BERBSRIS 
. RA MP qn 

Neuróloga Clínica P. 1703154362



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero en nueve (09) fojas útiles, esta 

AA COPIA A CESIÓN DE PARTICIPACIONES, de la 

COMPAÑÍA SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CÍA. LTDA., otorgada por la 

señora NANCY JUDITH SALAZAR ALMEIDA, a favor del señor RICHARD 

ALEJANDRO GÓMEZ SALAZAR, sellada y firmada en los mismos lugar y 

fecha de su otorgamiento. 

  

    
  

  
     

Dr. o A. Vásquez Méndez 
NOTÁRIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
¿Ae HOPOLITANO Dit uémjo ¿to tot o 

 



Tamara Garcés Almeida 

"iz Notaría Sexta 

Quito D.M. 

RAZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura 

pública de CONSTITUCIÓN de la compañía SALUD EXPRESS 

SALUDEXTRESS CIA. LTDA, celebrada el cuatro (04) de marzo del dos mil 

dieciséis (2016) ante mi Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del Cantón 

Quito de la CESION DE PARTICIPACIONES otorgada por NANCY JUDITH 

SALAZAR ALMEIDA, a favor de RICHARD ALEJANDRO GOMEZ SALAZAR, 

según consta de la escritura pública celebrada el dos (02) de julio del dos mil 

diez y nueve (2019), ante el Doctor Pablo Arturo Vásquez Méndez, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, que antecede.- Quito, a ocho de julio del dos 

mil diez y nueve.- 

N/AMH 

  

   

  

E ) 
On E. NOTARIA SEXTA 

Tamara Garcés eida CANTON QUITO 

A Notaria 3 
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a 

 



(Qi DUI 
Factura: 001-002-000082803 20191701006001733 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001733 

8 DE JULIO 2019, (9:55) 

TIPO DE 

ACTO OQ . DELA SALUS SS CIAL 

NUI 

No. 

ALMEIDA NANCY [nor sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1000648202 JUDIFH 

RICHARD 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711735090 

A FAVOR DE 

  

TESTIMONIO 

ACTO O TO: PARTICIP) 

-2019 

  

    “NÚMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCES ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701006001733 

8 DE JULIO 2019, (9:55) 

MARGINAL 

DE LA COMP. CIA LTDA 

2016 

  

  

POR 
SOCIAL [nPo DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

UN NANCY [PoR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1000648202 
RICHARD AADAO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711735090 

ArAvuUn Ur 

NOMBRESIRAZON SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE "JDOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN       

  [ TESTIMONIO ) 
 



  
  
  

    

'ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [02-07-2019 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P A   
  

      NOTARIO(A) TAM. 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

Reywi 
9 

 



  

TRÁMITE NÚMERO: 47475 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 163861 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 16/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 689 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO SEXTA /QUITO /02/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SALUD EXPRESS SALUDEXPRESS CIA. LTDA, 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA SRA. NANCY SALAZAR ALMEIDA CEDE A FAVOR DEL SR. RICHARD GOMEZ SALAZAR, DOSCIENTAS 

(200) PARTICIPACIONES.- EL VALOR NOMINAL DE CADA PARTICIPACION ES DE USD. $ 1.- SE TOMO 

NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N” 1136 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 18 DE 

MARZO DE 2016.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 16 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 20 

ZE 

  

   

  

Página 1 de 1



  

> 

  

me    


